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PROPUESTA LEGISLATIVA 

OBJETO DE LA LEY:

 REFORMAR LOS ARTS. 117 Y 191 DE LA CONSTITUCIÓN CON LA FINALIDAD DE INSTAURAR EL

RÉGIMEN DE RESIDENCIA TEMPORAL PARA LOS EX PRESIDENTES DE LA REPÚBLICA Y EX

GOBERNADORES REGIONALES.



PROPUESTA

LA INSTITUCIÓN DEL JUICIO DE RESIDENCIA

SE ESTABLECE UNA LIMITACIÓN GENERAL PARA FACILITAR LA ACTUACIÓN OPORTUNA DE LOS ÓRGANOS FISCALES,

ESTABLECIENDO QUE DURANTE LOS 6 MESES SIGUIENTES A LA FINALIZACIÓN DE SU MANDATO, LOS PRESIDENTES Y

GOBERNADORES REGIONALES, NO PUEDAN SALIR DEL TERRITORIO, TUTELANDO ASÍ LAS INSTITUCIONES Y

GARANTIZANDO LA OPORTUNIDAD DE LAS INVESTIGACIONES.



PROPUESTA LEGISLATIVA
ARTÍCULO 117.- EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA SOLO PUEDE SER ACUSADO, DURANTE SU PERÍODO, POR TRAICIÓN A LA PATRIA;

POR IMPEDIR LAS ELECCIONES PRESIDENCIALES, PARLAMENTARIAS, REGIONALES O MUNICIPALES; POR DISOLVER EL CONGRESO, SALVO

EN LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN, Y POR IMPEDIR SU REUNIÓN O FUNCIONAMIENTO, O LOS DEL

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES Y OTROS ORGANISMOS DEL SISTEMA ELECTORAL.

AL TÉRMINO DE SU PERÍODO, Y DE ACUERDO A LEY, QUIEN HA EJERCIDO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CUMPLE UN

RÉGIMEN DE RESIDENCIA TEMPORAL. NO PUEDE SALIR DEL TERRITORIO NACIONAL SIN AUTORIZACIÓN DEL CONGRESO DURANTE

LOS SIGUIENTES SEIS MESES POSTERIORES AL TÉRMINO DE SU MANDATO, SALVO CON AUTORIZACIÓN DE SALIDA APROBADA POR EL

CONGRESO, CON EL VOTO FAVORABLE DE POR LO MENOS LOS DOS TERCIOS DEL NÚMERO LEGAL DE CONGRESISTAS, CONSIDERANDO

LAS RAZONES OBJETIVAS QUE MOTIVAN LA SOLICITUD. (…)



PROPUESTA LEGISLATIVA

ARTÍCULO 191.- (…) EL GOBERNADOR REGIONAL ES ELEGIDO CONJUNTAMENTE CON UN VICEGOBERNADOR REGIONAL, POR

SUFRAGIO DIRECTO POR UN PERÍODO DE CUATRO (4) AÑOS. EL MANDATO DE DICHAS AUTORIDADES ES REVOCABLE,

CONFORME A LEY. NO HAY REELECCIÓN INMEDIATA. TRANSCURRIDO OTRO PERÍODO, COMO MÍNIMO, LOS EX GOBERNADORES

REGIONALES O EX VICEGOBERNADORES REGIONALES PUEDEN VOLVER A POSTULAR, SUJETOS A LAS MISMAS CONDICIONES. LOS

MIEMBROS DEL CONSEJO REGIONAL SON ELEGIDOS EN LA MISMA FORMA Y POR IGUAL PERÍODO. EL MANDATO DE DICHAS

AUTORIDADES ES IRRENUNCIABLE, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS PREVISTOS EN LA CONSTITUCIÓN.

AL TÉRMINO DE SU PERÍODO, Y DE ACUERDO A LEY, QUIEN HA EJERCIDO EL CARGO DE GOBERNADOR REGIONAL CUMPLE UN

RÉGIMEN DE RESIDENCIA TEMPORAL. NO PUEDE SALIR DEL TERRITORIO NACIONAL SIN AUTORIZACIÓN DEL CONGRESO DURANTE

LOS SIGUIENTES SEIS MESES POSTERIORES AL TÉRMINO DE SU MANDATO, SALVO CON AUTORIZACIÓN DE SALIDA APROBADA POR

EL CONGRESO, CON EL VOTO FAVORABLE DE POR LO MENOS LOS DOS TERCIOS DEL NÚMERO LEGAL DE CONGRESISTAS,

CONSIDERANDO LAS RAZONES OBJETIVAS QUE MOTIVAN LA SOLICITUD. (…)



SUSTENTO DE LA PROPUESTA

LEGISLACIÓN COMPARADA

EN LA LEGISLACIÓN COMPARADA TENEMOS EL ARTÍCULO 196 DE LA CONSTITUCIÓN DE COLOMBIA EN DONDE

ENCONTRAMOS UN MECANISMO RESTRICTIVO DE LA LIBERTAD PARA EX PRESIDENTES:

«EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, O QUIEN HAYA OCUPADO LA PRESIDENCIA A TÍTULO DE ENCARGADO, NO

PODRÁ SALIR DEL PAÍS DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE CESÓ EN EL EJERCICIO DE SUS

FUNCIONES, SIN PERMISO PREVIO DEL SENADO».



GRACIAS.


